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Quinsaloma, 25 de septiembre del 2017 

Señor: 
Willan Rodrigo Guamani Toapanta 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que en sesión de 
nuestta COMPAÑÍA "FLOTA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL TOAPANTA GUAMANI “TOPGUM S.A.”, celebrada el día 
veintidós de abril del año 2017, usted ha sido designado como GERENTE 

GENERAL de nuestra institución por el período de DOS ANOS, que rige a 
partir de la inscripción respectiva de su nombramiento en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Quinsaloma. 

La COMPAÑÍA “FLOTA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TOAPANTA GUAMANI “TOPGUM S.A”, fue constituida el veinte de 
septiembre del 2017, elevada a escritura pública N* 20171213001P00957, en 

la Notaria Primera del Cantón Quinsaloma, provincia de Los Ríos, cuyo titular 
es el Dr. Flavio Jonás Coronel Barrezueta en calidad de Notario y a su vez su 
inscripción se realizó en el Registro Mercantil del Cantón Quinsaloma, con 
fecha 25 de septiembre del 2017, a foja 019, número de Registro Mercantil 026 
y numero Repertorio 029. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

£. FAS 

Felipe Eugenio Caso García 
Secretario 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la COMPAÑÍA 
“FLOTA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TOAPANTA 
GUAMANI “*TOPGUM S.A.”; y, declaro que me posesione el 22 de abril del 
2017, que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de identidad N* 
050177478-0. 

Quinsaloma, 25 de septiembre del 2017. 

   
Sr. Willan Rodrigo 'Guamani Toapanta 

C.l. 050177478-0 
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